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Resumen
El presente trabajo pretende establecer una serie de propuestas de mejora en una serie de

ambitos concretos de actuacioñ con el colectivo migrante y, mas concretamente, con las mujeres que
llegan a nuestro país. Para ello, nos acercamos a una serie de datos estadísticos que nos permiten
establecer el perfil de la mujer migrante en España para, a coñtiñuacioñ, realizar estas propuestas para
este colectivo específico, atendiendo a una serie de ambitos de actuacioñ —establecidos alla por el año
2007, momento en el que se publica el primer plan estrategico de ciudadañía e iñtegracioñ en
España— y que auñ siguen rigiendo las políticas publicas migratorias y las propuestas internacionales
en materia de mujer e iñmigracioñ.
Palabras clave:  Migracioñ femenina;  mujeres migrantes;  política migratoria;  propuestas;  España.

Abstract
This paper aims to establish a series of proposals for improvement in several specific action areas

with the migrant group and, more specifically, with the women who arrive in our country. To do this,
we approach a series of statistical data that allow us to establish the profile of migrant women in Spain,
to then make these proposals for this specific group, considering a series of areas of action —
established in 2007, when the first strategic plan for citizenship and integration was published in
Spain— which still govern public migration policies, and the international proposals on women and
immigration.
Keywords:  Female migration;  women migrants;  migration policy;  proposals;  Spain.
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1. INTRODUCCIÓN
Los flujos migratorios no constituyen un feñomeño ligado solamente a las sociedades

coñtemporañeas, ya que, en mayor o menor intensidad, siempre han estado presentes
(Consejo Ecoñomico y Social, 2019). Nuestro país se ha caracterizado por tener un alto
volumen de flujos migratorios, tanto de salida, como de entrada. Si a principios del siglo XX,
numerosos españoles abandonaron nuestro país hacia el continente americano o, bien
avanzado ya dicho siglo, hacia otros países de Europa, lo cierto es que en la actualidad nos
hemos convertido en un país de acogida “para inmigrantes provenientes de los países
desarrollados, del norte de África, del continente americano, del este de Europa y de otras
partes del mundo” (Reher et al. 2011, p. 15). Ásí, España, en palabras de Lacomba et al. (2020,
p. 43) es “uno de los cinco países del mundo que acoge un mayor ñumero de inmigrantes”.
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Antes de abordar el complejo feñomeño migratorio, es importante diferenciar tres
conceptos importantes. El concepto de migracioñ se entiende como “movimiento de personas
fuera de su lugar de residencia habitual, ya sea a traves de una frontera internacional o dentro
de un país” (OIM, 2019 p. 124). En esta defiñicioñ se incluyen, ademas de las migraciones
internas de un país, las externas o ‘internacionales’, esto es, la iñmigracioñ y la emigracioñ. La
primera se refiere a la entrada de una persona o personas a un Estado del cual no son
nacionales con la iñteñcioñ de quedarse en el mismo de forma iñdefiñida, mientras que la
emigracioñ se refiere justamente a lo contrario, a la salida de un país para irse a otro por
tiempo tambieñ iñdefiñido. En este trabajo se abordara el feñomeño de la iñmigracioñ.

Es posible ideñtificar, ademas, otras variables y aspectos muy estudiados en el ambito de
las ciencias sociales, que adquieren unas particularidades concretas cuando las visibilizamos
en el colectivo migrante. Nos estamos refirieñdo a cuestiones socioeducativas, laborales y de
geñero, cuyos parametros varíañ considerablemente al tratarse de personas en situacioñ de
salida de un país propio hacia otro país de acogida y las consecuencias que todo este proceso
conlleva. En este sentido, en los ultimos años hemos asistido a un aumento considerable de los
flujos migratorios hacia nuestro país (Reher et al., 2011; Lacomba et al., 2020, McAuliffe &
Triandafyllidou, 2021), sobre todo de aquellos casos protagonizados por mujeres. Ásí, en la
actualidad podemos hablar de la femiñizacioñ de las migraciones (Reher et al., 2011;
Domíñguez et al., 2020; Marey & Del Pozo, 2020) lo que ha supuesto un cambio en la
tendencia a inicios del s. XXI, donde este feñomeño estaba claramente masculinizado. Si con
anterioridad, el rol de las mujeres era pasivo y dependiente del varoñ, ahora son ellas las que
inician estos procesos, coñvirtieñdose en la cabeza del hogar y la familia (Red Acoge, 2018;
Oso, 2018; Marey & Del Pozo, 2020).

Desde las distintas instituciones y en los diversos informes que han tratado de abordar la
iñclusioñ del colectivo migrante en general (Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, 2007;
Ministerio de Trabajo e iñmigracioñ, 2011; Escartíñ, 2015), se ha recalcado que las mujeres
migrantes sufren una doble discrimiñacioñ: por su origen (iñmigracioñ) y por su geñero
(femenino), algo percibido por el propio colectivo. De hecho, en un primer momento, las
mujeres migrantes perciben la discrimiñacioñ por ser extranjeras y, en un segundo momento,
por ser mujeres, siendo esta discrimiñacioñ completa (por extrañjería y por mujer) en el
ambito laboral (CEDAW1, 2008; Red Acoge, 2017; Marey & Del Pozo, 2020). Es por ello, que la
iñclusioñ del colectivo femenino migrante nos enfrenta a un reto particular dentro de ese gran
desafío que es la iñclusioñ de este colectivo en nuestro país, ofreciendo respuestas y
actuaciones mas específicas dirigidas a las mujeres, cuyos procesos de llegada, acogida e
iñclusioñ se ven mas afectados por su coñdicioñ femenina.

¿Pero de que hablamos cuando hablamos de iñclusioñ social de la poblacioñ migrante?
Siguiendo a la Orgañizacioñ Internacional para las Migraciones (OIM, 2019, p. 107) cuando
nos situamos en el feñomeño migratorio y hablamos de iñclusioñ social nos referimos a un
“proceso consistente en mejorar la habilidad, las oportunidades y la dignidad de las personas
que se encuentran en desventaja debido a su identidad, para que puedan participar en la
sociedad”. Pero es cierto que esta defiñicioñ no solo es aplicable al colectivo migrante sino
tambieñ a todos aquellos grupos y colectivos que puedan estar marginados o excluidos en la
sociedad, esto es, aplicable a la diversidad de individuos entendidos en su globalidad (Barreira
et al., 2021).

1 Committee on the Elimination of Discrimination Against Women o Comité para la Eliminación de la Discriminación
contra la Mujer, de la Organización de las Naciones Unidas (ONU).
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Finalmente, es preciso contextualizar este trabajo. Nuestro objetivo no es otro que la
realizacioñ de una aproximacioñ teorica sobre las migraciones femeninas, aportando una serie
de pautas de mejora en aquellos aspectos en los que estañ poniendo ya el foco los documentos
internacionales como el Pacto Internacional por la Migracioñ (UN, 2018) o la Agenda 2030
(ONU, 2019a), aunque somos conscientes de que el feñomeño migratorio posee una alta
complejidad que lo hace inabarcable en un trabajo de estas características. De este modo,
hemos seleccionado aquellos datos estadísticos de iñteres, informes y documentos cieñtíficos
varios que nos han servido para caracterizar las migraciones femeninas en España, así como
de las principales instituciones y organismos (tanto publicos como privados) que desarrollan
su labor con este colectivo. En este caso, abordamos solamente cuatro de los multiples
ambitos que los dos planes estrategicos de ciudadañía e iñtegracioñ (2007-2010 y
2011-2014) establecíañ, pues el espacio es limitado y las propuestas de mejora a aportar,
muchas. Finalmente, cerramos el texto con unas conclusiones a nivel general sobre la
necesidad de seguir avanzando en materia de iñclusioñ social de las mujeres migrantes en el
Estado español.

2. LA MIGRACIÓN EN CIFRAS
Desde el año 2015 hasta el 2019 se produce un aumento progresivo del flujo migratorio

hacia nuestro país, seguñ cifras del Instituto Nacional de Estadística (INE, 2022a). Sin
embargo, en el año 2020 se percibe un descenso acusado, revirtieñdose las tendencias
migratorias habidas hasta el momento. Ásí, la iñmigracioñ desciende en el primer semestre de
2021 un 22,6%, comparativamente al mismo período de 2020. Por el contrario, la emigracioñ
ha sido un 82,8% superior que en la primera mitad de 2020. Este saldo migratorio casi nulo
(201.638 inmigraciones procedentes del extranjero a España frente a 202.004 emigraciones al
exterior de nuestro país, lo que da como resultado -366 personas) unido al ñumero de
defunciones, ha tenido como consecuencia un descenso poblacional en España (INE, 2021).

Si nos centramos en los movimientos migratorios de mujeres extranjeras hacia España,
observamos que su ñumero es mas elevado que el de los hombres, salvo en el año 2020 (INE,
2022b), tal y como podemos observar en la tabla siguiente.

Tabla 1. Flujo de inmigración procedente del extranjero por sexo y por año. Unidades: movimientos migratorios.

2015 2016 2017 2018 2019 2020

Hombres 169.626 204.209 260.161 319.082 376.035 236.402

Mujeres 172.488 210.537 271.971 324.602 374.445 231.516

TOTAL 342.114 414.746 532.132 643.684 750.480 467.918

Fuente: INE (2022b)

Esta tendencia de aumento de flujos migratorios de varones frente al de las mujeres
coñtiñua en el primer semestre del año 2021 (INE, 2022c). Asimismo, teniendo en cuenta los
países de procedencia del colectivo femenino migrante que llega a España, podemos afirmar
que llegan, en su mayor parte, desde Ámerica Latina y desde países de nuestro contexto mas
inmediato —UE-28 y otros países europeos no contemplados en la categoría anterior— (INE,
2022c).
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En cuanto a la edad de las mujeres que llegan a España y prestando ateñcioñ a la tabla 2,
podremos observar un incremento de los flujos migratorios, desde el año 2015, seguñ los
rangos de edad considerados, tendencia que, sin embargo, cesa bruscamente en 2020,
reducieñdose las cifras migratorias en este sentido de manera considerable.

Tabla 2. Flujo de inmigración procedente del extranjero por año, sexo y rango de edad. Unidad: movimientos
migratorios

2015 2016 2017 2018 2019 2020

HOMBRES

16 y 20 años 14.645 18.196 23.746 29.897 35.493 20.864

21 y 25 años 20.288 24.497 33.966 42.496 50.231 29.985

26 y 30 años 22.725 27.918 38.224 47.875 56.117 34.544

31 y 35 años 19.154 22.761 29.470 37.476 45.102 28.410

36 y 40 años 15.339 17.857 22.391 28.050 33.441 21.075

41 y 45 años 11.737 13.874 16.731 20.857 25.108 16.023

46 y 50 años 9.068 10.710 12.891 15.927 18.769 12.092

51 y 55 años 6.730 8.090 9.818 11.960 14.234 9.784

56 y 60 años 5.353 6.409 7.752 9.364 11.332 8.351

61 y 65 años 5.318 5.940 7.275 8.371 9.235 6.923

MUJERES

16 y 20 años 14.659 17.614 22.170 25.385 28.758 17.386

21 y 25 años 25.417 29.499 39.030 45.761 51.115 30.365

26 y 30 años 24.537 29.859 39.983 47.100 53.775 32.792

31 y 35 años 18.373 22.654 29.738 36.358 42.566 26.341

36 y 40 años 13.520 17.225 22.765 28.773 33.745 20.826

41 y 45 años 10.385 13.090 17.281 21.524 25.768 16.351

46 y 50 años 8.333 10.546 13.948 17.427 20.715 13.041

51 y 55 años 7.206 8.945 11.665 14.452 17.015 10.956

56 y 60 años 6.340 7.989 9.747 11.926 13.915 9.395

61 y 65 años 5.835 6.958 8.818 10.299 11.622 7.549

Fuente: INE (2022d)

Si consideramos los rangos establecidos en el colectivo femenino observamos que los
datos van en aumento desde el primer grupo de edad considerado (16 y 20 años) hasta llegar
al rango establecido entre los 41 y 45 años, grupo a partir del cual comienza a percibirse una
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reduccioñ de las cifras migratorias. Es posible comprobar, a la luz de los datos manejados,
como el mayor ñumero de mujeres se concentran en aquellos grupos o rangos mas joveñes
y/o de mayor carga o desempeño laboral. Dentro de estos grupos, son las mujeres de entre 21
y 25 años y de entre 26 y 30 años las que, mayoritariamente, llegan a nuestro país, siendo las
de este ultimo grupo de edad, las mas numerosas. En tercer lugar, se situaríañ aquellas
mujeres de entre 31 y 35 años que deciden migrar hacia España.

3. CARACTERIZACIÓN DE LA INMIGRACIÓN FEMENINA
En diciembre de 2021, asceñdía a 2.327.800 el ñumero de mujeres extranjeras residentes

en España. El estado civil del 50,01% es soltera y el 49,99% casadas. La mayor parte de estas
mujeres tiene entre 35 y 44 años (26,22%) y entre 25 y 34 años (21,49%) (INE, 2022e). La
tasa de actividad asciende a un 62,58%. Del 1.456.700 de mujeres que se encuentran activas,
la mayor parte provienen de Ámerica Latina (41,98%). El 32.59% tienen una edad de entre 35
y 44 años. El 61,15% tiene estudios secundarios o de educacioñ superior. El sector en el cual
desempeñañ su ocupacioñ la mayor parte es el sector servicios (74,51%) y la situacioñ
profesional que mas abunda es la de asalariadas (73,39%) (INE, 2022e).

Aunque las motivaciones para llevar a cabo un proceso migratorio son diversas
(Ferñañdez Paez, 2011; Benlloch & Barbe, 2020), el principal motivo de migracioñ de las
mujeres es el ecoñomico, siendo su objetivo fundamental obtener un empleo (Berñardez,
2007; Gregorio & Ramírez, 2000; Molpeceres, 2012; Moreno Colom & Lopez Roldañ, 2018;
Rodicio & Sarceda, 2019; Suarez Navaz, 2004).

Sin embargo, la iñsercioñ laboral no es tarea sencilla. Seguñ datos de la Encuesta de
Poblacioñ Activa (EPA) (INE, 2022e) las mujeres migrantes tienen mas probabilidades de
trabajar en empleos de bajo nivel de cualificacioñ y salario, así como mayor inestabilidad
laboral. Las ocupaciones del colectivo femenino migrante se centran en el sector servicios
(hostelería, personal domestico, limpiadores/as, etc.), con realizacioñ de dos empleos en
algunos casos. Ádemas, un factor de iñteres que cabría destacar en lo que a empleo se refiere
es que, comparativamente, se observa un mayor desempleo, y empleo sumergido o mas
inactividad en mujeres que en hombres inmigrantes (Lacomba et al., 2020). En un añalisis
seguñ países de procedencia, son las mujeres africanas las que presentan mayores tasas de
inactividad (55,7%) y de desempleo (18,9%) para el año 2019 (Lacomba et al., 2020).
Igualmente, los empleos de baja cualificacioñ son compartidos por mujeres latinoamericanas,
africanas y de Europa del este. Y esto a pesar de que la mayor parte de las mujeres migrantes
que llegan a nuestro país poseen estudios secundarios o superiores, como ponen de
mañifiesto investigaciones recientes (Red Acoge, 2017; Rodicio & Sarceda, 2019).

En lo respecta a la situacioñ familiar con relacioñ a los descendientes, la mayor parte de
las mujeres migrantes tiene a sus hijos en España gracias a las medidas de reagrupacioñ
familiar o porque vienen con ellas en el momento de llegada a nuestro país. Sin embargo, se
percibe una tendencia en el caso de mujeres latinoamericanas, para las cuales la reagrupacioñ
familiar no es una prioridad, siendo el grupo femenino que posee mas “situaciones familiares
transnacionales” (Red Acoge, 2017, p. 29).

Si atendemos a la situacioñ legal del colectivo femenino migrante en España, seguñ las
cifras (vease Tabla 3) obtenidas del Observatorio Permanente de la Iñmigracioñ (OPI, 2022),
en el año 2018 las mujeres extranjeras con autorizacioñ de residencia en vigor sumaron un
total de 319.864, comparativamente con las 286.902 autorizaciones de varones extranjeros en
el mismo período anual. En el año 2019 la cifra de mujeres que obtienen autorizacioñ de
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residencia aumenta hasta llegar a 359.524, pero en 2020, siguiendo las tendencias de
descenso para este año concreto, las cifras disminuyen.

Tabla 3. Flujo de autorizaciones de residencia concedidas a extranjeros según sexo y nacionalidad

2020 2019 2018 2017 2016

UNIÓN EUROPEA

Ambos sexos 158.581 195.114 172.268 161.016 149.588

Hombres 82.683 99.834 87.505 81.276 75.144

Mujeres 75.898 95.280 84.763 79.740 74.444

AELC2

Ambos sexos 1.547 1.983 1.942 1.934 1.733

Hombres 758 928 959 968 908

Mujeres 789 1.055 983 966 825

RESTO DE EUROPA

Ambos sexos 28.816 31.437 29.146 27.331 27.154

Hombres 11.687 12.667 11.354 10.325 9.906

Mujeres 17.129 18.770 17.792 17.006 17.248

ÁFRICA

Ambos sexos 152.170 143.840 133.410 124.348 124.584

Hombres 75.248 76.038 67.962 67.149 69.585

Mujeres 76.922 67.802 65.448 57.199 54.999

AMÉRICA DEL NORTE

Ambos sexos 13.583 15.119 13.603 12.892 11.657

Hombres 6.289 7.018 6.254 6.094 5.473

Mujeres 7.294 8.101 7.349 6.798 6.184

AMÉRICA CENTRAL Y DEL SUR

Ambos sexos 258.930 235.011 185.395 174.826 177.707

Hombres 110.159 100.039 74.439 69.741 68.031

Mujeres 148.771 134.972 110.956 105.085 109.676

ASIA

Ambos sexos 66.257 71.925 70.241 68.380 71.494

Hombres 35.870 38.727 38.011 38.235 39.919

Mujeres 30.387 33.198 32.230 30.145 31.575

OCEANÍA

Ambos sexos 591 814 761 742 653

Hombres 336 468 418 413 371

Mujeres 255 346 343 329 282

Fuente: OPI (2022)

2 Asociación Española de Libre Comercio, compuesta por Islandia, Liechtenstein, Noruega y Suiza.
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Analizando los datos anteriores por nacionalidad, son las mujeres procedentes de países
latinoamericanos las mas numerosas en cuanto a autorizaciones (110.956 en el año 2018,
134.972 en 2019 y, fiñalmeñte, 148.771 autorizaciones en 2020), siguieñdolas, aunque con
cifras mucho menores, las mujeres procedentes de la Uñioñ Europea (84.763 mujeres
autorizadas en el año 2018, 95.280 en el año 2019 y 75.898 en el año 2020).

En síñtesis, se puede afirmar que algunos de los rasgos que caracterizan al colectivo
inmigrante femenino son, por un lado, que se encuentra particularmente excluido
socialmente, pues no participa o les resulta complejo participar en las practicas, derechos o
servicios de la sociedad de acogida (educacioñ, formacioñ, sanidad, etc.). A esto hay que
añadirle las demas problematicas sociales que, a nivel general, afronta la sociedad a la que
tratan de incorporarse: laborales, ecoñomicas, etc. Ádemas, el feñomeño migratorio se
caracteriza por reproducir los estereotipos y roles de geñero ya que las mujeres emigran para
garantizar la subsistencia familiar desarrollando, en la mayoría de los casos, empleos de baja
cualificacioñ o remuñeracioñ, concretamente en el sector servicios como trabajadoras del
hogar; limpiadoras; cuidadoras de enfermos, mayores o ñiños; etc. (Berñardez, 2007; Gregorio
& Ramírez, 2000; Molpeceres, 2012; Moreno Colom & Lopez Roldañ, 2018; Moreno Jimeñez et
al., 2010; Oso & Parella, 2012; Suarez Navaz, 2004). Ádemas, por su papel social, cultural y
familiar, las mujeres inmigrantes deben hacer frente a la coñjugacioñ de dos modos de vida:
deben mantener las propias tradiciones, pero, a la vez, tienen que favorecer el proceso de
iñtegracioñ propio y ajeno (de los hijos e hijas, fundamentalmente) en la sociedad de acogida.

4. LOS ÁMBITOS DE ACTUACIÓN EN MATERIA DE INCLUSIÓN DEL
COLECTIVO FEMENINO MIGRANTE: PROPUESTAS DE MEJORA

Antes de abordar este apartado, conviene aclarar que el desarrollo de políticas de
iñclusioñ del colectivo migrante en nuestro país se situa a inicios del s. XXI, a pesar de la gran
tradicioñ de flujos migratorios hacia el exterior e interior de nuestras fronteras. Se trata de
actuaciones y medidas coordinadas por diversos organismos, instituciones y entidades que
tratan de abordar la diversidad de realidades con las que nos encontramos, cambiantes y con
multitud de variables que las hacen distintas en cada caso. Ásí, es preciso mencionar, a nivel
estatal, al Ministerio de Iñclusioñ, Seguridad Social y Migraciones, que ampara otros
organismos como pueden ser el Portal de la Iñmigracioñ o el OPI. Igualmente, cada regioñ del
Estado español pone en marcha una serie de políticas vinculadas con la migracioñ, atendiendo
a las características que este feñomeño adquiera en sus territorios —el proceso de acogida a
migrantes no se realiza del mismo modo si nos situamos en Canarias o en Galicia—. En todo
caso, existen organismos gubernamentales a nivel autoñomico y local (coñsejerías, coñcejalías,
oficiñas, etc.) que ponen en marcha las políticas y ambitos de actuacioñ destinados a las
personas migrantes, bien sea al amparo de otros organismos destinados a la ciudadañía en
general —como los organismos de Servicios Sociales—, bien sea desde organismos creados
específicameñte para gestionar el feñomeño migratorio en su territorio —una Coñsejería de
Migraciones—.

En segundo lugar, hay que señalar que la perspectiva de geñero es un aspecto transversal
a las propuestas que tratamos de abordar, sobre todo, teniendo en cuenta el principio
constitucional de la igualdad entre hombres y mujeres que desarrolla la Ley Orgánica 3/2007,
de 22 de marzo, para la igualdad efectiva entre hombres y mujeres, y que debe estar presente
en todas las propuestas, políticas y estrategias por parte de administraciones y entidades
publicas y privadas3. Sin embargo, a nivel internacional la cuestioñ de geñero dentro de las
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políticas, practicas o normativa no se ha defiñido claramente a pesar de los numerosos
intentos por desarrollar este aspecto.

Finalmente, seguimos la clasificacioñ de ambitos establecida por los planes estrategicos
de ciudadañía e iñtegracioñ (Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, 2007; Ministerio de
Trabajo e Iñmigracioñ, 2011), pero seleccionando aquellos que, desde nuestro punto de vista,
mas inciden en el proceso de iñclusioñ del colectivo migrante y que, por tanto, presentan un
mayor ajuste con el ambito socioeducativo y los aspectos relacionales y comunicativos que se
pretende abordar en este trabajo.

4.1. Acogida
Es un ambito esencial y aspecto clave que va a condicionar el proceso de iñclusioñ

posterior de las mujeres en nuestro país, ya que “una buena gestioñ de la acogida permite
acelerar la iñsercioñ en todos los ambitos vitales” (Cebriañ & Moreno, 2008, p. 29). Los
organismos y la documeñtacioñ oficial al respecto (Comisioñ Española de Ayuda al Refugiado-
CEAR, 2021; Consejo Ecoñomico y Social-CES, 2019; Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales,
2007; Ministerio de Trabajo e Iñmigracioñ, 2011) señalañ que no existen procesos de acogida
universales ni sistematicos para el colectivo migrante (García Cívico, 2011) pues coñfluyeñ
multiplicidad de factores que inciden en este proceso: país/lugar de procedencia, modo de
llegada a nuestro país, situacioñ vital del individuo (nivel educativo y sociocultural, llegada
con empleo/sin empleo, ñucleo familiar en el país de procedencia, miembros de la familia en
España, etc.). Desde el año 2004, existen en España una serie de Principios Básicos Comunes
sobre la Integración que establecen que las buenas políticas de acogida son aquellas que
promueven, por un lado, un conocimiento elemental de los aspectos socioculturales basicos de
la sociedad de acogida (idioma, historia e instituciones) y, por otro, el acceso de las personas
migrantes a las instituciones, bienes y servicios (publicos y privados) en las mismas
condiciones que la ciudadañía nacional, sin discrimiñacioñ alguna. A su vez, existen tres
modalidades diferenciadas para la acogida:

a) Acogida inicial general, destinada a la orieñtacioñ e iñformacioñ inicial de personas
recieñ llegadas a España —conocimiento de normas, valores, habitos socioculturales,
asesoramiento jurídico, derivacioñ de servicios publicos generales y, de ser el caso,
clases de idiomas e itinerarios individualizados de iñsercioñ—.

b) Acogida de individuos en situacioñ de especial vulnerabilidad. Una vez sufragadas las
necesidades basicas se deriva al individuo a aquellos programas y/o instituciones
publicas específicas (seguñ la situacioñ concreta que presente) para la ateñcioñ de
colectivos desfavorecidos.

c) Acogida especializada, destinada a colectivos migrantes que solicitan asilo, refugiados
y/u otras personas beñeficiarias de proteccioñ internacional, personas que llegan a
nuestro país por programas de migracioñ programada (trabajadores/as en campañas
temporales agrícolas o para obra/servicio determinado), y tambieñ migrantes con
visados de busqueda de empleo.

3 El tratamiento de las cuestiones de género como aspectos prioritarios en los programas y políticas sociales se
estableció en la Plataforma de Acción de Pekín y supone valorar las implicaciones que cualquier actuación (normas y
leyes, políticas, proyectos, etc.) planificada y desarrollada por las administraciones públicas tiene para mujeres y
hombres.

Eva María Barreira, Olaya Sañtamaría, Carmen Sarceda, Antonio Rial

10 Revista Internacional de Comunicación y Desarrollo (RICD), 4(16), (2022). ISSN: 2386-3730
https://doi.org/10.15304/ricd.4.16.8407

https://doi.org/10.15304/ricd.4.16.8407


La acogida se entiende y se desarrolla de distinta manera, dependiendo de las
circunstancias y características del colectivo migrante a su llegada. Las respuestas ofrecidas, a
nivel general, van desde aquellas mas generales hasta las mas específicas: alojamiento
temporal y cobertura de necesidades basicas, iñformacioñ y asesoramiento acerca de la
sociedad acogedora —«guías de servicios» en diferentes idiomas en las cuales se explican los
distintos servicios publicos existentes (especialmente aquellos relativos al colectivo migrante)
y los tramites y pasos a realizar en cada uno4—, acceso de la poblacioñ migrante a servicios
sociales y sanitarios, aprendizaje del idioma o idiomas existentes —a traves de programas
liñguísticos para el conocimiento y manejo de la lengua o lenguas oficiales de la regioñ y/o
aquellos para la mejora de la comuñicacioñ en la ateñcioñ del colectivo migrante a traves de
un servicio continuo de traduccioñ—, iñformacioñ y orieñtacioñ sobre educacioñ, formacioñ y
empleo (ajuste del nivel educativo, actualizacioñ de cualificacioñes, etc.), asesoramiento
jurídico, procesos de iñsercioñ laboral, etc. Igualmente, se han establecido protocolos de
actuacioñ conjunta y coordinada entre la admiñistracioñ y las distintas instituciones y
asociaciones que realizan labores de acogida, para que la respuesta sea uñificada y permita
una optimizacioñ de los recursos existentes, a traves de programas y redes de acogida integral
de los colectivos inmigrantes.

En cuanto a las personas en situacioñ de especial vulnerabilidad social se realizan una
serie de acciones específicas como pueden ser los programas de ateñcioñ y apoyo a personas
inmigrantes vulnerables, centros de ateñcioñ social de segundo nivel —que coñtiñuañ con
procesos iniciados en la acogida inicial— o programas de acogida a mujeres inmigrantes en
situacioñ de vulnerabilidad social —violencia de geñero, prostitucioñ, trafico de personas, etc.
—. Ásí, por ejemplo, las mujeres inmigrantes que esteñ en situacioñ irregular y que son
víctimas de violencia de geñero pueden denunciar su situacioñ siendo asistidas e informadas
sobre su derecho a solicitar la orden de proteccioñ y la autorizacioñ de residencia temporal
por razones humanitarias.

Todas estas medidas adoptan una forma específica al ir destinadas a la mujer inmigrante,
si bien es cierto que es posible mencionar otras areas específicas de la acogida que se
relacionan directamente con este colectivo en particular. En este sentido, podríamos
mencionar el derecho a la reagrupacioñ familiar que desde hace unos años se puede solicitar
si ya se ha residido de manera legal en España durante un año (ademas de otros criterios),
para aquellos familiares que se desee reagrupar.

Dados los factores implicados en la llegada, los datos aportados en líñeas anteriores y las
distintas actuaciones que se desarrollan a nivel general, nuestra propuesta de mejora en el
ambito de la acogida se incardina en una serie de puntos esenciales:

- Dotacioñ de personal con las necesarias competencias liñguísticas, informacionales, de
asesoramiento y psicologicas que realicen las labores de acogida en primera instancia,
favoreciendo los procesos comunicativos iniciales de una manera rigurosa y ‘calida’.
- Mayor coordiñacioñ entre los numerosos agentes (publicos y privados) que desarrollan
labores de acogida. Tal y como establecen Cebriañ & Moreno (2008), existe demasiada

4 Estas guías pueden estar a disposición de los interesados tanto en formato físico como digital, alojadas en las webs
de los organismos que se encargan de los factores migratorios. En esta misma línea, también tenemos que hablar de
los portales de inmigración/migración que poseen distintas comunidades autónomas para facilitar información útil al
colectivo migrante.
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atomizacioñ de las medidas realizadas, lo que a su vez supone una falta de
complementariedad.
- En relacioñ con lo anterior, mayor viñculacioñ con otros ambitos de accioñ como son el
educativo, social, de empleo, sanitario, etc.
- Existencia de un mapa de recursos de acogida, con caracter general para el colectivo
migrante, a nivel estatal, autoñomico y local, así como con caracter específico para las
mujeres que llegan a nuestro país.
- Dar un mayor protagonismo a las asociaciones de inmigrantes en los procesos de
plañificacioñ y gestioñ de medidas de acogida e iñclusioñ.
- Entender y prestar ateñcioñ al papel de la mujer como intermediaria en procesos de
acogida como la reagrupacioñ familiar, al ser esta la primera que se acerca y mantiene
contacto con las entidades sociales y los organismos administrativos como pueden ser los
educativos (en el caso de escolarizacioñ de hijos u otros familiares) o la admiñistracioñ local.

4.2. Educación
A las menores migrantes que llegan a España se les garantiza el derecho a una eñseñañza

basica, gratuita y obligatoria (art. uñico once, Ley Orgañica 2/2009, de 11 de diciembre). En el
caso de las que tienen mas de 16 años, al no ser de caracter obligatorio, solamente esta
condicionada por los requisitos de acceso de cada centro, “no pudiendo ser denegada por la
situacioñ administrativa de estancia irregular, dado que el derecho a la educacioñ es
universal” (Red Acoge, 2018, p. 17).

Teniendo en cuenta lo anterior, el sistema educativo español tiene en coñsideracioñ al
colectivo migrante que llega a nuestro país en el ambito de ateñcioñ a la diversidad y la
equidad en educacioñ. Concretamente, a los menores migrantes se les considera alumnado
con iñtegracioñ tardía en nuestro sistema educativo y se garantiza su escolarizacioñ en el
curso adecuado atendiendo a su edad, nivel educativo, historial academico y circunstancias
sociofamiliares (art. 78, texto consolidado de la Ley Orgañica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educacioñ), a partir de una evaluacioñ diagñostica de todos estos factores en el/la menor.
Asimismo, entre las medidas que se establecen para la ateñcioñ de estos menores, se decreta
la realizacioñ de iñmersioñ en programas específicos de caracter liñguístico o competencial,
en paralelo a su escolarizacioñ en centros y grupos ordinarios (art. 79, texto consolidado de la
Ley Orgañica 2/2006, de 3 de mayo, de Educacioñ) para favorecer su iñclusioñ escolar, social y
cultural. A partir de todo esto, cada comunidad autoñoma con competencias en materia
educativa —la amplia mayoría de las existentes— establecen y ajustan las medidas concretas
para la ateñcioñ al colectivo de menores migrantes escolarizados mientras que las
administraciones locales tienen presencialidad en los orgaños de gestioñ de los centros
educativos, participan en el cumplimiento de la escolarizacioñ obligatoria de los menores y
tambieñ en la programacioñ de las eñseñañzas, en la coñstruccioñ y el sostenimiento de
dichos centros.

En el caso de la educacioñ de las mujeres migrantes adultas, estas pueden disponer de
acceso a la educacioñ de adultos de caracter publico si cumplen con los requisitos exigidos. La
educacioñ de adultos permite obtener el Título de Educacioñ Secundaria Obligatoria (ESO)
que, a su vez, otorga la continuidad en el sistema educativo pudiendo acceder a los ciclos de
Formacioñ Profesional (FP) de grado medio o a las eñseñañzas de bachillerato,
fundamentalmente. Sin embargo, en estos casos concretos las medidas para la adaptacioñ de
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este nuevo alumnado son practicameñte inexistentes en lo que a sistema educativo y
eñseñañza de adultos se refiere.

En este sentido, debemos recordar que un amplio ñumero de mujeres que llega a nuestro
país lo hace con una titulacioñ —mayoritariamente secundaria o universitaria— cuyo
reconocimiento y homologacioñ es un factor clave que contribuye a su iñclusioñ social en
nuestro país. Este procedimiento hace equivalentes y le otorga los mismos efectos oficiales
que un título academico obtenido en España. Para ello se establecen unos cauces
administrativos en el Ministerio de Educacioñ y Formacioñ Profesional para dicha
homologacioñ o coñvalidacioñ —el alumnado que vaya a continuar sus estudios en la
Educacioñ Primaria o Educacioñ Secundaria Obligatoria no teñdría que convalidar estudios,
simplemente incorporarse al centro educativo en donde desee continuarlos—. Cuando en el
procedimiento administrativo de homologacioñ o coñvalidacioñ de títulos de eñseñañzas no
obligatorias y/o superiores se observan carencias en la formacioñ acreditada en relacioñ con
el título español puede suceder que se deniegue la homologacioñ o que estas carencias no
sean suficieñtes para resolver la deñegacioñ. En este ultimo caso, se establece como coñdicioñ
la superacioñ por parte de la persona interesada de una formacioñ complementaria —prueba
de aptitud, realizacioñ de un período de practicas, elaboracioñ de un proyecto o trabajo
concreto, asistencia a cursos tutelados, etc.— (Cebriañ & Moreno, 2008) en los centros
educativos que corresponda y a eleccioñ de la persona interesada, que le permita superar
estas carencias detectadas. Sin embargo, seguñ datos arrojados por distintos estudios, la tasa
de homologacioñ de titulaciones extranjeras es muy baja dados los requisitos y
procedimientos implicados, ya que “requieren de tiempo y dinero; no siempre se esta en
posesioñ de los documentos originales del país de origen y el tramite para solicitarlos es largo,
a lo que se añade el hecho de que algunos países no facilitan este proceso a sus nacionales”
(Red Acoge, 2018, p. 28)5.

El factor educativo actual y su incidencia en el colectivo migrante femenino supone
atender a una serie de elementos que, en otros casos, no estaríañ presentes, tales como la
existencia de hijos/as en el país de origen (y la posibilidad de reagrupacioñ familiar) o la
llegada con estos a nuestro país, entre otros factores. Ello conlleva plantearse una serie de
cuestiones de mejora en cuanto al ambito educativo con este colectivo, tanto a nivel ‘macro’
como ‘micro’. Ásí pues, de manera general, serañ necesarias las siguientes medidas:

- Mayor iñtercoñexioñ entre la educacioñ de adultos y la formacioñ profesional y los
servicios de empleo publicos, de manera que se favorezca la iñtegracioñ sociolaboral de las
mujeres seguñ la titulacioñ academica y profesional obtenida.
- Establecimiento de medidas concretas dirigidas al alumnado migrante que este cursando la
educacioñ de adultos en el territorio español.
- Fortalecimiento del sistema y los servicios de orieñtacioñ a traves de la dotacioñ de
recursos y formacioñ especializada en las cuestiones migratorias y sus implicaciones
socioeducativas, academicas y familiares.
- Siguiendo la líñea anterior, iñformacioñ y formacioñ a los equipos directivos y al colectivo
docente de todos los niveles educativos acerca de las implicaciones que el feñomeño de la
iñmigracioñ tiene en cada etapa educativa concreta, así como para el propio alumnado.

5 Las mujeres en el programa de acogida para solicitantes de protección internacional tienen la ventaja de que entre
sus prestaciones está la cobertura de los gastos de homologación de estudios (Red Acoge, 2018).
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- Ágilizacioñ de los procesos administrativos de homologacioñ y coñvalidacioñ de
titulaciones academicas, de manera que se favorezca la continuidad formativa o la iñsercioñ
sociolaboral de las mujeres migrantes en la sociedad.

A nivel mas específico (centro educativo/entorno local) podríamos establecer los
siguientes aspectos:

- Procesos de asesoramiento mas adaptados a las circunstancias familiares e individuales del
menor migrante escolarizado. En este sentido, la comuñicacioñ y relacioñ con las familias es
esencial, no solo para favorecer el progreso academico de los menores sino tambieñ para que
el centro se convierta en un referente de acompañamieñto a las personas migrantes en su
proceso de iñclusioñ social.
- Programas formativos dedicados a mujeres migrantes para el dominio de la/s lengua/s
oficial/es.
- Mayor iñtercoñexioñ y coordiñacioñ entre los centros educativos y los servicios sociales de
la admiñistracioñ local, en clara alusioñ a los distintos ambitos de actuacioñ con el colectivo
migrante y, en concreto, con las mujeres de este colectivo.
- Mayor dotacioñ y apoyo a los programas de iñclusioñ socioeducativa, liñguística y cultural
que se desarrollan en base a la legislacioñ educativa para con este colectivo.
- Favorecimiento de la participacioñ de las familias migrantes en los orgaños y
organizaciones vinculadas con la escuela y los centros educativos como pueden ser, por
ejemplo, las asociaciones de Madres y Padres del Alumnado.

4.3. Empleo
Desde las administraciones publicas españolas se desarrollan servicios dirigidos a la

poblacioñ empleada y desempleada, sobre todo, centradas en la busqueda activa y obteñcioñ
de empleo, formacioñ continua (tanto de reciclaje de competencias como de adquisicioñ de
otras nuevas y necesarias para el sector o sectores productivos) y gestioñ de prestaciones y
subsidios como la Renta Activa de Iñsercioñ (RAI). Tambieñ trabajan para/con
emprendedores y empresas. A nivel estatal es necesario mencionar el Servicio Publico de
Empleo Estatal (SEPE), un organismo adscrito al Ministerio de Trabajo y Ecoñomía Social que,
junto con los servicios publicos de empleo de las comunidades autoñomas, coñfigurañ el
Sistema Nacional de Empleo. El sistema en su conjunto trata de diseñar y desarrollar
actuaciones en materia de empleo de manera ajustada a los diversos territorios que
coñfigurañ el país (SEPE, 2022a). Ásí mismo, en la gestioñ de las políticas y servicios de
empleo participan activamente la admiñistracioñ local y otras entidades sociales (mediante
convenios de colaboracioñ) para garantizar la accesibilidad a estos servicios y recursos. En
todo caso, en la labor desarrollada por estos servicios se presta especial ateñcioñ a los
colectivos en riesgo de exclusioñ social, dentro de los cuales se situa el colectivo migrante.

Tabla 4. Actuaciones y prestaciones dirigidas al colectivo de personas empleadas y desempleadas en España

PERSONAS SIN EMPLEO PERSONAS CON EMPLEO

ACTUACIONES
Información, orientación y asesoramiento Formación continua (destinada a favorecer el

desarrollo y promocioñ profesional, proporciona
los conocimientos y practicas adecuados a nuevasOrientación laboral
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PERSONAS SIN EMPLEO PERSONAS CON EMPLEO

competencias y necesidades de las empresas y de
reciclaje de las competencias ya adquiridas)

Intermediación laboral (seleccioñ de
candidatos/as a puestos de trabajo ofertados por
empleadores)

Contratación para obras de interés social (planes
de coñtratacioñ temporal para realizar obras y
servicios de iñteres general y social que
favorezcan la iñsercioñ sociolaboral futura)

Formación (la conocida anteriormente como
formacioñ ocupacional, destinada a renovar/
proporcionar cualificacioñes requeridas por el
sistema productivo)

Acreditación de competencias (proceso de
evaluacioñ de competencias profesionales
adquiridas a traves de la experiencia laboral o a
traves de vías no formales de formacioñ; superado
este se puede obtener una acreditacioñ oficial de
las competencias demostradas en dicho proceso
de evaluacioñ en forma de unidades de
competencia)

Escuelas Taller; Casas de Oficio (centros de
formacioñ para joveñes desempleados/as que
reciben formacioñ ocupacional en alternancia con
trabajo en obra real, con la fiñalidad de
capacitarles para un desempeño adecuado del
oficio aprendido y favorecer su iñsercioñ laboral
futura)

Talleres de Empleo (programas mixtos de empleo-
formacioñ cuyos participantes adquieren
formacioñ profesional y practica laboral mediante
la realizacioñ de obras y servicios de utilidad
publica. Estos programas se vinculan con nuevos
yacimientos de empleo, favoreciendo la iñsercioñ
laboral por cuenta propia o ajena a traves de
proyectos de empresa de ecoñomía social)

PRESTACIONES

Prestación contributiva por desempleo (prestacioñ
que recibe la persona desempleada despues de
que haya cotizado a la Seguridad Social por esta
contingencia)

Subsidio por desempleo de nivel asistencial
(prestacioñ que recibe la persona desempleada
que, agotada la prestacioñ contributiva se
encuentre en una serie de supuestos legislativos:
responsabilidades familiares, mayor de 45 años,
etc.)

Renta Activa de Inserción (prestacioñ ecoñomica y
medidas para incentivar las oportunidades de
retorno al empleo de determinados colectivos de
personas desempleadas que poseen necesidades
ecoñomicas o dificultades para encontrar empleo)

Fuente: elaboracioñ propia seguñ Cebriañ & Moreno (2008) y SEPE (2022b)

El empleo se considera como uno de los indicadores de iñclusioñ pues favorece “un
bienestar ecoñomico, genera relaciones personales y con la comunidad, así como un
reconocimiento social” (Red Acoge, 2017). A nivel general, las políticas de empleo no
establecen actuaciones específicas para el colectivo migrante ni para mujeres migrantes —
salvo acciones o programas vinculados con colectivos vulnerables—, existiendo un principio
de ‘normalidad’ que favorece la iñclusioñ de los individuos al no realizar diferenciaciones en
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cuanto al acceso a los recursos y servicios —este acceso se produce una vez inscritos/as como
demandantes de empleo—.

No obstante, consideramos necesario atender específicameñte a las mujeres migrantes
para que la iñclusioñ social no se vea dificultada por una serie de circunstancias desfavorables
para este colectivo. Es necesario recordar las características de los sectores empleadores de
mujeres migrantes, esto es, pequeñas y medianas empresas que no poseen represeñtacioñ
sindical que pueda ayudarlas en el conocimiento de los recursos y servicios a su alcance como
trabajadoras, el tipo de puestos que ocupan —a veces empleos de la ecoñomía sumergida— y
las situaciones discriminatorias o de perdida de derechos laborales que se pueden estar
produciendo. Como hemos visto, los puestos de trabajo que desarrollan las mujeres migrantes
estañ muy relacionados con el empleo domestico, un trabajo de poca cualificacioñ en relacioñ
con la sobre-cualificacioñ que presentan estas, con niveles educativos de caracter secundario o
superior. Ádemas, los salarios suelen ser mas bajos, tanto en lo que respecta al ambito laboral
como a la coñdicioñ femenina (Anghel et al. 2019; Berñardez, 2007; Conde & Marra de
Ártíñaño, 2016; Molpeceres, 2012; Moreno Colom & Lopez Roldañ, 2018; Moreno Jimeñez, et
al., 2010; Suarez Navaz, 2004) y de ellas se espera —mas que de sus compatriotas varones—
el eñvío de parte o la totalidad de sus ingresos para la mañuteñcioñ de la familia en el país de
origen (CEDAW, 2008).

Igualmente, conviene recordar las características individuales y del propio contexto
familiar de la mujer migrante, cuya “menor edad, mayor fertilidad, mayor temporalidad,
coñceñtracioñ en ocupaciones de baja cualificacioñ, mayores horas de trabajo, mayor
pluriempleo, posible hacinamiento en la vivienda y bajos salarios” (Cebriañ & Moreno, 2008,
p. 59), tambieñ dificultañ todo el proceso de iñclusioñ en nuestro país.

Teniendo en cuenta todo lo anterior —fundamentalmente que el empleo es un factor clave
para la iñclusioñ social— formulamos una serie de aspectos de mejora en torno al ambito
laboral con este colectivo, a saber:

- Campañas informativas acerca de determinadas cuestiones vinculadas con el empleo desde
las organizaciones sindicales en colaboracioñ con organizaciones y asociaciones de
migrantes: derechos y deberes laborales, preveñcioñ de riesgos laborales, etc.
- Ámpliacioñ de las oportunidades y nichos de empleo de las mujeres migrantes, mas alla de
los tradicionales (trabajo domestico, cuidados, etc.) acordes a su nivel educativo y
titulaciones.
- Fortalecimiento de medidas de coñciliacioñ de la vida laboral y familiar dirigidas
específicameñte al colectivo migrante femenino (servicios, instrumentos, practicas) que,
muchas veces, poseen dos o mas puestos de trabajo.
- Reforzamiento de los recursos existentes en las oficiñas de empleo publico en aquellos
territorios con mayor aflueñcia y/o existencia de poblacioñ migrante, con especial ateñcioñ
al grupo femenino: incremento de personal (iñterpretes en lenguas propias de los
extranjeros), desarrollo de programas específicos de orieñtacioñ e iñsercioñ laboral —
itinerarios individuales de iñsercioñ, por ejemplo—, etc.

4.4. Servicios sociales
Conviene recordar que las competencias en servicios sociales recaen en su totalidad en el

ambito de las comunidades autoñomas, por tanto, cada regioñ posee sus propios servicios en
esta materia, los cuales se encargan de la cobertura de las necesidades sociales, la preveñcioñ
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de situaciones de margiñacioñ y la promocioñ de la igualdad e iñsercioñ de las personas de la
comunidad. En estos servicios se presta especial ateñcioñ, entre otros, al colectivo de
migrantes y miñorías etñicas, así como a otros grupos que puedan estar en situacioñ de
vulnerabilidad. Son las administraciones locales (seguñ la Ley 7/85, de 2 de abril, de Bases de
Regimeñ Local) las que gestionan los servicios sociales de base o de ateñcioñ primaria, que
suponen una puerta de entrada al resto de servicios y prestaciones del sistema publico pues,
seguñ las valoraciones de los profesionales del servicio, se derivara el caso a otros recursos o
servicios publicos. En un segundo nivel nos encontramos con la ateñcioñ especializada, que
puede darse en el propio municipio o a nivel provincial o regional. De esta forma, las medidas
que, a nivel general, se desarrollan desde la ateñcioñ primaria de servicios sociales (Moreno
Marquez & Aierdi, 2008) son iñformacioñ y orieñtacioñ; ayuda a domicilio y apoyo familiar en
el entorno directo; alojamiento alternativo temporal; preveñcioñ e iñsercioñ social con
intervenciones concretas; favorecimiento de la cooperacioñ social; gestioñ de ayudas y
prestaciones —Ingreso Míñimo de Iñsercioñ, si se dispone de la tarjeta de residencia con una
añtiguedad míñima de un año—; ayudas de emergencia; pensiones no contributivas; gestioñ
de equipamientos en materia social —comedores sociales, oficiñas de iñformacioñ, centros
sociales de estancia diurna, albergues y/o pisos tutelados, etc.—.

La ateñcioñ específica de servicios sociales, como su nombre indica, se desarrolla en
situaciones concretas de la poblacioñ que, por sus características o complejidad, precisan de
unos recursos especializados, siendo derivados desde los servicios sociales de ateñcioñ
primaria. En relacioñ al funcionamiento de los servicios sociales, Moreno Marquez & Aierdi
(2008, p. 16) recalcan la percepcioñ diferente que la poblacioñ autoctoña posee de estos,
vieñdolos como “ultima red de seguridad y de proteccioñ ante el riesgo de la vulnerabilidad y
la exclusioñ social”, mientras que para la poblacioñ migrante son “un primer trampolíñ de
iñsercioñ”. Ásí pues, las demandas que presenta el colectivo migrante en este caso son,
inicialmente, sobre aspectos y ambitos basicos como educacioñ, vivienda, sanidad y ambito
jurídico (Cebriañ & Moreno, 2008) aunque en los casos de extrema vulnerabilidad y exclusioñ,
las demandas se centran en alimeñtacioñ y ropa. Posteriormente, veñdrañ las demandas en
relacioñ con el empleo y demas servicios. Igualmente, podemos afirmar que son las mujeres
migrantes las primeras que acuden a estos servicios. En este sentido, la mayor parte de los
administraciones autoñomicas y locales ha desarrollado medidas y estrategias dirigidas al
colectivo migrante —programas, proyectos, guías, actividades—, sin embargo, en este ambito
es preciso considerar aquellos territorios en los que se produce una mayor aflueñcia de
migrantes. Los pocos estudios existentes acerca de la utilizacioñ de los servicios sociales por
parte de este colectivo (Moreno Marquez & Aierdi, 2008; García Cívico, 2011; Accem, 2020;
CES, 2019) desmienten la idea —muchas veces transmitida por los medios de comuñicacioñ y
por determinadas corrientes políticas— de que las personas migrantes viven de las
prestaciones y servicios sociales, llegando a la coñclusioñ, incluso, de la necesidad de
establecer la figura de los mediadores/as interculturales o la formacioñ y cualificacioñ de los
profesionales de estos servicios, medidas que tambieñ consideramos imprescindibles. Ádemas
de esto, realizamos otras propuestas de mejora en el ambito de los servicios sociales:

- Flexibilizacioñ de requisitos —empadronamiento, certificado de arraigo social, etc.— para
el acceso a determinados servicios y recursos, pues es posible que haya casos de mujeres
migrantes que no cumplan esta demanda y, por consiguiente, no se este favoreciendo su
iñclusioñ social.
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- Fortalecimiento de la ateñcioñ a personas migrantes no regularizadas, aspecto que suele
desarrollarse desde estos servicios.
- Fortalecimiento de la ateñcioñ específica de servicios sociales, dadas las características del
colectivo migrante y, mas concretamente, de las mujeres.
- Establecimiento de redes de contactos entre mujeres migrantes y asociaciones/redes
sociales locales de migrantes.
- Seguimiento pormenorizado de la situacioñ familiar, sociosanitaria y laboral de mujeres
migrantes locales, prestando ateñcioñ a los ambitos clave de iñclusioñ social.

5. ALGO MÁS A TENER EN CUENTA PARA LA MEJORA: REDES DE
COMUNICACIÓN Y RELACIÓN SOCIAL DEL COLECTIVO MIGRANTE

Un aspecto motivador hacia la decisioñ de migrar es la existencia de contactos o conocidos
en el lugar de destino, algo que siempre ha caracterizado este feñomeño. En un estudio llevado
a cabo en España acerca de las redes sociales de los migrantes (Aparicio & Tornos, 2005) se
analizaba esta cuestioñ en un continuo a lo largo del proceso de decisioñ de migrar (antes, en
el momento de llegada y posteriormente) y las implicaciones que para el colectivo migrante
teñíañ estas redes. Las conclusiones alcanzadas indican que, independientemente de la
nacionalidad, la mayor parte de los migrantes realizan contactos con parientes o conocidos
antes de su llegada a España, mañteñieñdolos con posterioridad a su llegada. Aunque la
reagrupacioñ familiar esta en la base de este proceso, tambieñ existen relaciones con amigos u
otros parientes lejanos. Ádemas, ya en España, se establecen redes que vinculan a los
migrantes ‘similares’ —sean de parentesco o por cuestioñ cultural— ayudando al
enraizamiento socioemocional, al apoyo social, la comuñicacioñ e iñclusioñ de los llegados,
sobre todo de las mujeres. Áquí podemos enmarcar a las asociaciones en donde se agrupan los
migrantes de un mismo origen. Por tanto, se coñfirma la iñflueñcia que la familia extensa, los
amigos y otras personas compatriotas conocidas tienen tanto en la acogida en el momento de
llegada a nuestro país como a la hora de llevar a cabo y facilitar los procedimientos vinculados
con los ambitos tratados anteriormente.

Asimismo, las personas migrantes establecen relaciones con colectivos nacionales
(amigos, instituciones, asociaciones…), aunque en mucha menor medida. En un estudio de Red
Acoge (2017) se coñcluyo que las mujeres migrantes se mostraban interesadas por los
acontecimientos actuales de su contexto directo, y que sus relaciones con el entorno proximo
(asociacionismo, actividades políticas, etc.) pasaban por disponer de tiempo libre para
realizarlas. No obstante, tambieñ se poñía de mañifiesto que las tareas del hogar ocupaban, en
la mayor parte de los casos, el tiempo libre del que dispoñíañ estas mujeres, lo que pone de
mañifiesto que la vida social y política de las mujeres migrantes en su contexto directo parece
quedar relegada a un segundo plano.

Finalmente, la corriente tecñologica educativa y sociologica actual señala que un deficit en
el acceso a las TIC y a Internet se relaciona con la exclusioñ social de los individuos.
Interesantes estudios al respecto (Osorio & Rodríguez, 2016; Millañ et al., 2019) concluyen
que las TIC favorecen la iñtegracioñ de los migrantes —con diferencias entre nacionalidades—
pues sirven como herramienta para la comuñicacioñ con familiares, amigos y conocidos —
tanto de origen como de acogida—, para la provisioñ de apoyo social y emocional, así como
para la realizacioñ de determinados tramites y/o acceso a recursos.
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6. CONCLUSIONES
En la actualidad, España es uno de los países que mas personas migrantes acoge,

habiendo sido en su momento un país con altas tasas de emigracioñ, tanto con caracter
interno como externo —se habla de una gran oleada migratoria de doble vía en España desde
la segunda mitad del siglo XIX y primeros años del XX (traslado de los pueblos a las ciudades y
tambieñ hacia otros países) y de otra segunda gran ola a mediados del siglo XX— que tuvieron
enormes repercusiones ecoñomicas, políticas y socioculturales (Comite Especializado de
Iñmigracioñ, 2019; Gregorio & Ramírez, 2000; Molpeceres, 2012; Moreno Colom & Lopez
Roldañ, 2018; Moreno Jimeñez et al., 2010; Oso & Parella, 2012; Reher et al., 2011; Suarez
Navaz, 2004).

Esperando las estadísticas anuales para el año 2021 —las que existen en la actualidad son
provisionales para el primer semestre del año—, lo cierto es que los datos para el año 2020 se
ven modificados por el estallido de la pandemia a causa de la COVID-19 y las consecuencias
que a todos los efectos ha tenido a nivel mundial, tambieñ en el feñomeño migratorio. Ásí
pues, podemos afirmar que, de no haberse producido este hecho de gran afectacioñ sanitaria,
laboral y social, las cifras aportadas en el primer apartado de este texto habríañ seguido las
tendencias existentes que se iniciaron a partir del año 2015 en relacioñ a los flujos
migratorios, hacieñdose auñ mas ñítido el perfil de la mujer migrante que llega a nuestro país:
mujer joven (de entre 20 y 30 años) y, por consiguiente, en edad de trabajar, procedente de
países de Latiñoamerica, con estudios secundarios y/o superiores, que ocupa puestos de
trabajo de baja cualificacioñ —no acorde a su titulacioñ academica en muchos casos— e,
incluso, en la ecoñomía sumergida. Ádemas, estas mujeres consideran que su situacioñ en
España es tal y como se la esperaban o mejor (Red Acoge, 2018), mostrando iñteres por
participar en la vida de su entorno mas directo, lo cual tiene enormes implicaciones en su
iñclusioñ. Sin embargo, no debemos olvidar que las actividades vinculadas con la vida social,
política y cultural son relegadas a un segundo plano en la vida de estas mujeres migrantes,
pues no tienen tiempo o consideran que estañ destinadas al colectivo masculino.

Los movimientos migratorios han supuesto para España “un efecto rejuvenecedor entre la
poblacioñ (…) y el incremento de poblacioñ en los grupos de edad mas claramente
relacionados con la actividad laboral” (Reher et al., 2011, p. 23) ademas de una ruptura del
estereotipo existente acerca de las personas migrantes —que los medios de comuñicacioñ se
han encargado de transmitir (Sar, 2016)— y, mas concretamente de las mujeres, consideradas
como personas sin estudios y que, por consiguiente, solo podríañ optar a trabajos de baja
cualificacioñ, o que viven de prestaciones de los servicios sociales (Moreno Marquez & Aierdi,
2008), en muchos casos, por razoñ de geñero. Sin embargo, es necesario que todos los países,
especialmente aquellos con tradicioñ migratoria, refuercen sus políticas a este respecto, en la
líñea de lo establecido en los informes y estudios internacionales (UN, 2018; ONU, 2019b; UN-
Women, 2020), algo a lo que pretendemos contribuir con este trabajo. Ásí pues, una medida
de impacto a adoptar por los distintos estados es la uñiversalizacioñ de acceso a los servicios
publicos de todas las mujeres migrantes, sea cual sea su situacioñ, simplificañdo los
procedimientos (UN-Women, 2020) ya que, seguñ diversos estudios (Red Acoge, 2018,
Retamozo, 2020; Tutistar, 2021), la mayor parte de los casos de vulnerabilidad que padecen
las mujeres migrantes son resueltos y apoyados por organizaciones sociales, observañdose
una clara falta de respuesta por parte de las políticas y administraciones publicas. Por ello,
ademas de las propuestas de mejora para cada ambito, tratadas en este trabajo, es
conveniente un cambio en las políticas migratorias de nuestro país (Cosido, 2020) poniendo a
las mujeres en el centro de estas, combatiendo los obstaculos acerca del ‘geñero’ y atendiendo
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adecuadamente las necesidades de las mujeres migrantes (violencia sexual y de geñero; salud
sexual, reproductiva y maternidad; empleo, etc.) a traves de varias propuestas (Rodrigues,
2021). Solo de este modo se garañtizara la iñclusioñ y la equidad en el ambito de la migracioñ
(Goñzalez Morales, 2020; UN-Women, 2020; Marey & Del Pozo, 2020).

Como segunda medida de impacto, en la líñea de lo ya establecido a nivel internacional, se
eñcoñtraría la formacioñ integral y especializada en materia de geñero y migracioñ para los
profesionales responsables de la ateñcioñ a la mujer migrante. Distintas investigaciones
(Abril, 2015) ponen de mañifiesto “la falta de profesioñalizacioñ y de preparacioñ del personal
de los servicios publicos que las atiende” (Abril, 2015, p. 81), aspectos ya reseñados como
propuestas específicas en varios ambitos dentro de este trabajo.

Somos conscientes de la inexistencia de recetas magicas a la hora de alcanzar la plena
iñclusioñ social y la plena igualdad de geñero. Como todo proceso humano requiere de
propuestas y actuaciones adaptadas al contexto, situacioñ y caso concreto, reforzando las
medidas mas adecuadas y corrigiendo aquellas que no hayan obtenido los resultados
esperados. Solo así, se seguira avanzando en la iñclusioñ plena.
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